
 

 
 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ACTA No. 04 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE COOSALUD EPS EN EL 

MUNICIPIO DE GIRARDOT DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA REPRESENTACIÓN 

DE LOS USUARIOS EN DICHO MUNICIPIO. 

 

El día 9 del mes de JULIO del año 2019, siendo las 9:00 AM se reunieron en el OFICINA Coosalud 

Girardot , los usuarios de esta EPS Coosalud,  previa convocatoria llevada a cabo en el municipio de 

GIRARDOT CUNDINAMARCA para conformar de manera formal y democrática la Asociación de 

Usuarios (ASODEUS) del municipio de GIRARDOT del departamento de CUNDINAMARCA, con el 

objetivo principal de velar por los derechos en salud de la comunidad afiliada a la institución. 

Para dar inicio a la reunión se leyó el siguiente orden del día: 

1. BIENVENIDA  

2. HIMNO DE COOSALUD 

3. EXPLICACIÓN DE LAS FUNCIONES DE UNA ASOCIACIÓN DE USUARIOS 

4. LECTURA DEL CAPÍTULO IV DEL DECRETO 1757 de 1994: “PARTICIPACIÓN EN LAS 

INSTITUCIONES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD”. 

5. POSTULACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS 

6. VOTACIÓN 

7. VERIFICACIÓN DE LOS VOTOS VÁLIDOS 

8. CONFORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

9. LECTURA Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS. 

10. PROPOSICIONES Y VARIOS 

11. CIERRE 
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DESARROLLO 

1. Siendo las 9:00 AM se da inicio a la reunión, NIDIA JOHANA BLANCO BUITRAGO, colaborador de 

COOSALUD EPS  SA en La oficina Coosalud Girardot, da la bienvenida y agradecimiento a todos 

los usuarios que acudieron a la convocatoria y les recuerda la importancia de participar en la 

reunión. 

2. Se procede a rendir honores y a escuchar con los presentes el Himno de Coosalud EPS SA y el 

himno del municipio.  

3. Se da lectura y se explican las principales funciones de los miembros de una asociación de 

usuarios, mencionando las siguientes:  

• Asistir a las reuniones según cronograma establecido mes a mes.  

• Participar en la planeación, toma de decisiones, vigilancia y control de la gestión de la 

afiliación, administración y prestación de los servicios de salud. 

• Velar por la calidad y oportunidad en la prestación de los servicios, por la defensa de los 

derechos de los usuarios y por el cumplimiento de los deberes de estos. 

• Velar porque las peticiones de quejas, reclamos y sugerencias ante las instituciones de salud 

sean respondidas de manera oportuna. 

• Promocionar los servicios de las entidades a las que están afiliadas o son usuarios. 

• Solicitar capacitación en los temas que consideren necesarios para adelantar su labor y para 

el mejoramiento de la calidad de los servicios. 

• Asesorar a sus asociados en la libre elección de la EPS 

• Asesorar a sus asociados en la identificación y acceso de paquete de servicios 

• Participar en las juntas directivas de las instituciones prestadoras de salud para proponer y 

concertar las medidas necesarias para mantener y mejorar la calidad de los servicios y 

atención al usuario 

• Mantener canales de comunicación con los afiliados que les permita conocer sus 

inquietudes y demandas para hacer propuestas ante las juntas directivas de la institución 

prestadora de servicios de salud y la EPS 

• Vigilar las decisiones que se tomen en las juntas directivas para que se apliquen según lo 

acordado 

• Informar a las instancias que corresponda, si la calidad del servicio prestado no satisface la 

necesidad de los afiliados. 



 

 
 

• Proponer a las juntas directicas de los organismos o entidades en salud, los días y horarios 

de atención al público de acuerdo con las necesidades de la comunidad, según las normas 

de administración de personal del respectivo organismo 

• Atender las quejas que los usuarios presenten sobre las deficiencias de los servicios y vigilar 

que se tomen los correctivos del caso 

• Proponer las medidas que mejoren la oportunidad y calidad técnica y humana de los 

servicios de salud y preserven el menor costo 

 

4. El asistente de atención a los usuarios hace énfasis en “el proceso de conformación La 

asociación o liga de usuarios se hará con más de uno de los usuarios convocados a la asamblea de 

constitución por la respectiva institución. Podrán obtener su reconocimiento por la autoridad 

competente, debiendo garantizar el ingreso permanente de los diferentes usuarios. Las elecciones 

de los representantes se hacen en asamblea general y entre los elegidos de cada asociación si 

hubiere varias, para periodos de dos años.” 

En el Artículo 9 del decreto 1757 de 1994. Garantías a la participación. Las instituciones del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud garantizarán la participación ciudadana, comunitaria y social 

en todos los ámbitos que corresponda, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 10 del decreto 1757 de 1994 “Artículo 10. Alianzas o asociaciones de usuarios. La Alianza 

o asociación de usuarios es una agrupación de afiliados del régimen contributivo y subsidiado, del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, que tienen derecho a utilizar unos servicios de salud, 

de acuerdo con su sistema de afiliación, que velarán por la calidad del servicio y la defensa del 

usuario. 

Todas las personas afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud podrán participar en 

las instituciones del sistema formando asociaciones o alianzas de usuarios que los representarán 

ante las instituciones prestadoras de servicios de salud y ante las empresas promotoras de salud, 

del orden público, mixto y privado”. 

5. Después de haber leído y explicado las funciones y el objetivo de la asociación de usuarios se 

postularon los siguientes nombres para ser elegidos representantes de la comunidad en la 

alianza de usuarios por un periodo de dos años:  

 



 

 
 

NOMBRE NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

NELSON DIAZ NIETO  11311905 

MARIA CRISTINA MORALES 39562638 

MARÍA JOSEFINA CUELLAR 39551099 

JOAQUIN LOZADA RAMIREZ 11306296 

LUZ ELENA LOPEZ PIÑEROS 34596037 

  

 

6. Se procedió a votar levantando las manos en la reunión por cada uno de los postulados para 

pertenecer a la asociación de usuarios, para el cargo de presidente se postuló el Sr. Nelson Diaz  

y la Sra. María Cristina Morales donde por votación mayor 30 votos gano el Sr. Nelson Diaz como 

Presidente estando de acuerdo los demás que la Sra. María Cristina quedara como su 

Vicepresidenta, esto teniendo en cuenta que para los demás cargos se postuló de a una sola 

persona y los asistentes estuvieron de acuerdo, las votaciones se hicieron para los cargos de 

presidente, vicepresidente, secretario, Fiscal y vocales. 

 

Paso seguido a la votación se procedió al conteo de los votos, arrojando el siguiente resultado:  

 

NOMBRE NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 

VOTOS 
VÁLIDOS 

NELSON DIAZ NIETO  11311905 30 votos 

MARIA CRISTINA MORALES 39562638 43 votos 

MARÍA JOSEFINA CUELLAR 39551099 43 votos 

JOAQUIN LOZADA RAMIREZ 11306296 43 votos 

LUZ ELENA LOPEZ PIÑEROS 34596037 43 votos 

   

 

7. Quedando conformada la ASODEUS por un periodo de dos años de la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO IDENTIFICACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

NELSON DIAZ NIETO  PRESIDENTE 11311905 CRA. 13 # 11 
– 20 BARRIO 
10 DE MAYO 

3124592739 



 

 
 

MARIA CRISTINA 

MORALES 

VICEPRESIDENTE 39562638 MZ. 7C52 

BARRIO 1 

ENERO 

3222297257 

MARÍA JOSEFINA 

CUELLAR 

FISCAL 39551099 CALLE 8 # 21 

– 91 BARRIO 

QUINTO 

PATIO  

3124907140 

JOAQUIN LOZADA 

RAMIREZ 

SECRETARIO 11306296 CRA. 16 # 22 

– 83 BARRIO 

GAITAN 

3134416577 

LUZ ELENA LOPEZ 

PIÑEROS 

VOCAL 1. 34596037 CRA. 38 # 8 – 

23 BARRIO 

ROSA 

BLANCA 

3132863788 

     

 

8. Se da lectura a los estatutos de la Asociación de Usuarios y se firma por parte del presidente y 

secretario como constancia de aprobación de estos. 

 

9. Siendo las 11:30 de la mañana se da por terminada la reunión agradeciendo nuevamente la 

asistencia y comprometiendo a los nuevos representantes de los usuarios a reunirse 

mensualmente. 

 

10.  PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

Luego de conformada la ASODEUS de Girardot se procede a escuchar las inquietudes de los afiliados 

de Girardot es por ello por lo que pide la palabra el Usuario Moisés Arias, quien refiere que pasa en 

los casos de los usuarios de escasos recursos cuando para poder realizarse un procedimiento lo 



 

 
 

deben enviar varias veces a Bogotá o Ibagué para poder tomar atenciones de salud, consulta si la 

EPS le va a dar lo de esos transportes.  

 

Toma la palabra la Dra. Johana Blanco y le responde que para esos casos existe una 

corresponsabilidad por parte del afiliado para cuidado de su salud ya que el municipio de Girardot 

no cuenta con el beneficio de UPC de transporte por lo cual la función de la EPS es de igual manera 

es garantizarle atenciones de salud por medio de una red contratada, contratación que se realiza de 

acuerdo a ofertas que tengan las IPS de los municipios y alrededores cercanos y siempre y cuando 

estos se acojan al proceso de pago establecidos para régimen Subsidiado.  

 

Toma la palabra otro afiliado presente en la reunión y dice que eso no es así que hace poco salido 

una sentencia que refiere que todas las EPS deben de garantizar la asistencia de sus afiliados 

pagando los viáticos cuando las citas sean asignadas fuera de su municipio de afiliación y más aun 

refiere cuando los usuarios tienen tutelas a favor para apoyos de transporte.  

 

Para lo cual se le responde que eso depende de los casos de los afiliados ya que el municipio de 

Girardot no cuenta con este beneficio de apoyo de transporte, donde aun así se hace la aclaración 

que Coosalud EPS hasta el momento y desde el 01/06/2019 que tiene presencia en Girardot ha 

venido garantizando transporte a citas a pacientes que vienen con Tutela por ello mismo, a 

pacientes de alto costo, a pacientes con renales, así mismo ayuda a las mujeres en estado de 

embarazo durante el mismo para asistir a sus controles y a pacientes en condición de discapacidad.  

 

Así mismo el Sr. Moisés Arias dice que no es justo porque manifiesta el su caso que con Comparta 

ya es la 4 vez que empieza el proceso para balón gástrico donde tantas veces que le a tocado 

trasladado y no lo ha podido culminar, La Dra. Johana Blanco le responde que pues esa situación 

paso con Comparta que en la actualidad se hace necesario que empiece a ser valorado por nuestra 

red de servicios para saber el actual estado de salud y así mismo igual de acuerdo a lo que defina el 

medico tratante se le van a ir garantizando las atenciones. El Sr. Moisés refiere que si es el caso 

como el de la no entrega de Insulinas oportuna que se esta presentando en el momento que SL 

FARMA no se las esta entregando, a lo que se le menciona que ya se esta haciendo seguimiento para 

mejorar esa situación. 

 



 

 
 

Toma la palabra la Sra. Andrea Puentes, quien refiere y exige en reunión publica las siguientes cosas 

a Coosalud, 

 

- Aire acondicionado, Ventilador para las Instalaciones, ya que la temperatura del 

municipio lo amerita sobre todo cuando nos acercamos a solicitar información y por la 

demanda de los mismos afiliados nos demoramos entre 1 hora y más en la instalación. 

- Un digiturno para mejorar la atención a ellos como afiliados.  

- Teléfono o teléfonos corporativos que permitan el contacto  

- Un dispensador de agua para que ellos puedan hidratarse mientras espera a ser 

atendidos en Coosalud.  

- Solicita el cambio del punto de atención de la farmacia para un punto de atención más 

asequible, ya que donde esta ubicado es una zona no apta queda sobre una vía 

concurrida lo que no se les facilita a las personas discapacitadas, ni adultos mayores, ni 

personas de bajos recursos. 

- Además, la atención de las regentes es baja no tienes vocación para atender, la farmacia 

no tiene ventilador tampoco y los demoran mucho para decirles que no hay 

medicamentos. 

- Además de exigir el pago de los viáticos a su persona y a sus dos escoltas cuando deba 

de trasladarse fuera de Girardot ya que ella tiene tutela y por su cuidado e integridad 

nunca debe de viajar sin ellos y la EPS debe de cubrirles los viáticos.  

- Y solicita que la norma dice que si los medicamentos no son entregados de forma 

completa la EPS debe de entregarlos en 48 horas en su domicilio.  

 

 

1. Para constancia, se firma la presente acta el día 09 del mes de Julio del año 2019 

Nota: Se anexa hoja con firma de los usuarios que asistieron a la reunión. 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

 


